
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 13 de junio de 2023 

  

  
Proceso Unión Marital de Hecho 

Radicado 2023-00293 
  

  

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  
  

1. Adecuar el memorial poder en el sentido de indicar de manera precisa los nombres 

de todos y cada uno de los Herederos Determinados del señor JIMMY ALEXANDER 

GUITARRERO BERNAL (q.e.p.d.), tal como los relaciona en la demanda. 
  

2. Apórtese el registro civil de nacimiento de la demandante.  
  

3. Precise el libelista si la demandante tiene conocimiento de la oficina donde se 

encuentra la prueba de la calidad de herederos de quienes aduce son hijos del causante 

(art. 85 del C.G.P..) 

  

4. Manifestar si ya se dio inicio al proceso de Sucesión del causante JIMMY 

ALEXANDER GUITARRERO BERNAL (q.e.p.d.).  
  

5. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

  

NOTIFÍQUESE,   

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

  JUEZ 

  

ER 

  

  
      JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


